EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO, A 17 DE ABRIL DE 2015

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMEM/RCA/010/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS DENTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES Y:
R E S U L T A N D O S
1. Registro. En sesión extraordinaria de fecha 4 de abril del año que transcurre, este Consejo Municipal de Ezequiel Montes aprobó la solicitud de registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, presentada por el Partido del Trabajo dentro del presente expediente en el que se actúa.
2.- Sentencia. El 5 de abril del año en curso, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, dictó sentencia en el expediente identificado con la clave SM-JDC-287/2015 y acumulados, mediante la cual resolvió en sus puntos SEGUNDO y TERCERO lo siguiente: 

“…

SEGUNDO.- Se modifica la resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en los expedientes TEEQ-RAP-11/2015 y sus acumulados TEEQ-RAP-12/2015 y TEEQ-RAP-13/2015, en los términos precisados en el apartado 7 de la presente resolución.

TERCERO.- Se vincula al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para que proceda en los términos indicados en el apartado de efectos de esta resolución. …”
3. Acuerdo del Consejo General. En sesión extraordinaria de fecha 9 de abril del presente año, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro aprobó el acuerdo por el que se da cumplimiento a la sentencia referida en el resultando anterior, mediante la cual se modifican en lo que fue materia de impugnación, los criterios para garantizar la paridad de género de fórmulas de candidaturas de Diputados locales e integrantes de los Ayuntamientos (en adelante el acuerdo del Consejo General). 

4.- Solicitud de Sustitución. El catorce de abril de 2015, se recibió en este órgano electoral el escrito signado por la Lic. Gabriela Moreno Mayorga, en su carácter de Comisionada Política Estatal  del Partido del Trabajo y por el C. Ricardo Domínguez Álvarez en su carácter de Representante Propietario ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mediante el cual solicitaron las sustituciones del C. Martín Vega Vega por la C. Luz María Quitanar Feregrino como aspirante a candidata al cargo de Presidente Municipal; de la C. Ma. Imelda Gabriel Resendiz por el C. Miguel Montes Velázquez como aspirante a candidato al cargo de 1er Síndico Propietario; de la C. Ana Karen Hernández Feregrino por el C. Benjamín Manuel Velázquez Sánchez como aspirante a candidato al cargo de 1er Síndico Suplente; del C. Miguel Montes Velázquez por la C. Ma. Imelda Gabriel Resendiz como aspirante a candidata al cargo de 2do Síndico Propietario; del C. Benjamín Manuel Velázquez Sánchez por la C. Ana Karen Hernández Feregrino como aspirante a candidata al cargo de 2do Síndico Suplente; de la C. Yeni Camacho Vega por el C. José Pascual Vega Aguilar como aspirante a candidato al cargo de Primer Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa;  de la C. María de Jesús Vega Hernández por el C. José Luis Sánchez Ramírez como aspirante a candidato al cargo de Primer Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa; del C. José Pascual Vega Aguilar por la C. Yeni Camacho Vega como aspirante a candidata al cargo de Segundo Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa; del C. José Luis Sánchez Ramírez por la C. María de Jesús Vega Hernández como aspirante a candidata al cargo de Segundo Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa;  de la C. Mónica Gabriela Domínguez Feregrino por el C. Raciel García Montes como aspirante a candidato al cargo de Tercer Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa; de la C. Ma. Guadalupe Hernández Montes por el C. Miguel Ángel Martínez Hernández como aspirante a candidato al cargo de Tercer Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa; del C. Raciel García Montes por la C. Mónica Gabriela Domínguez Feregrino como aspirante a candidata al cargo de Cuarto Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa; del C. Miguel Ángel Martínez Hernández por la C. Ma. Guadalupe Hernández Montes como aspirante a candidata al cargo de Cuarto Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa; dentro de la fórmula de Ayuntamiento. 

5. Verificación. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de sustitución ordenándose llevar a cabo la verificación correspondiente de la documentación presentada por el Partido del Trabajo; por tal motivo, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las formalidades y requisitos que se desprenden del acuerdo del Consejo General, así como lo dispuesto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y al no haber hecho requerimiento alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S
I. Competencia. Este Consejo Municipal de Ezequiel Montes es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de sustitución de candidatos dentro de la fórmula de Ayuntamiento, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III 86, fracción III; 193, fracción III de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; así como la fracción VI.1 del acuerdo del Consejo General.
II. Trámite. El trámite dado a la solicitud se hizo de conformidad con los plazos y mecanismos establecidos para que tanto los partidos políticos como la coalición realicen las sustituciones, mismos que encuentran su sustento en la fracción V del acuerdo del Consejo General.

III. Personalidad. La personalidad de la Lic. Gabriela Moreno Mayorga y el C. Ricardo Domínguez Álvarez está debidamente reconocida en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo.

IV. Aprobación de registro. En sesión extraordinaria de fecha 4 de abril del año que transcurre, el Partido del Trabajo obtuvo el registro de su fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, para contender en la elección de Ayuntamiento por el municipio de Ezequiel Montes, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, tal y como se desprende de la resolución recaída dentro del expediente en el que se actúa. Bajo esta lógica y atendiendo lo establecido en el punto TERCERO del acuerdo del Consejo General, que a la letra dice: 

“…

TERCERO. La sustitución de candidatos objeto del presente acuerdo, aplica exclusivamente respecto de los candidatos registrados mediante resolución dictada por alguno de los Consejos competentes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en términos del artículo 202 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro…”
Se verifica entonces que la solicitud presentada encuadra en la hipótesis a que refiere el resolutivo del acuerdo del Consejo General. Por tal motivo y a efecto de dar cumplimiento al mismo, los partidos políticos deberán postular nueve candidatas mujeres y a nueve candidatos hombres para el cargo de Presidente Municipal en las fórmulas de Ayuntamiento de los municipios del estado, cuando hayan registrado dieciocho fórmulas; en caso de contar con un número inferior de fórmulas registradas, deberán en todo caso garantizar la paridad mediante la postulación a Presidente Municipal de ciudadanos del mismo género equivalente al cincuenta por ciento de las fórmulas, si es número par, o al porcentaje más cercano si es número impar. 

Asimismo, tal y como se desprende de la fracción III del considerando Tercero del citado proveído y en observancia a la sentencia aludida dentro del resultando 2, se deja insubsistente la obligatoriedad de postular a una candidata mujer en la primera posición dentro de sus listas de Regidores por el principio de representación proporcional, respetando en todo momento la paridad, así como la alternancia en la postulación correspondiente
Para ello, corresponde a cada partido político determinar los métodos bajo los cuales serán seleccionados sus candidatos a efecto de cumplir la medida que sobre el particular se establece en observancia al principio de paridad.

Bajo ese orden de ideas y de la verificación realizada a la petición presentada por el Partido del Trabajo, se desprende que se solicitaron las siguientes sustituciones: 
	CARGO
	CANDIDATO SUSTITUIDO
	ASPIRANTE SUSTITUTO

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	MARTÍN VEGA VEGA
	LUZ MARÍA QUINTANAR FEREGRINO

	1er SÍNDICO PROPIETARIO
	MA. IMELDA GABRIEL RESENDIZ
	MIGUEL MONTES VELÁZQUEZ

	1er SÍNDICO SUPLENTE
	ANA KAREN HERNÁNDEZ FEREGRINO
	BENJAMÍN MANUEL VELÁZQUEZ SÁNCHEZ

	2do SÍNDICO PROPIETARIO
	MIGUEL MONTES VELÁZQUEZ
	MA. IMELDA GABRIEL RESENDIZ

	2do SÍNDICO SUPLENTE
	BENJAMÍN MANUEL VELÁZQUEZ SÁNCHEZ
	ANA KAREN HERNÁNDEZ FEREGRINO

	1er REGIDOR PROPIETARIO MAYORÍA RELATIVA
	YENI CAMACHO VEGA
	JOSÉ PASCUAL VEGA AGUILAR

	1er REGIDOR SUPLENTE MAYORÍA RELATIVA
	MARÍA DE JESÚS VEGA HERNÁNDEZ
	JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RAMÍREZ

	2do REGIDOR PROPIETARIO MAYORÍA RELATIVA
	JOSÉ PASCUAL VEGA AGUILAR
	YENI CAMACHO VEGA

	2do REGIDOR SUPLENTE MAYORÍA RELATIVA
	JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RAMÍREZ
	MARÍA DE JESÚS VEGA HERNÁNDEZ

	3er REGIDOR PROPIETARIO MAYORÍA RELATIVA
	MÓNICA GABRIELA DOMÍNGUEZ FEREGRINO
	RACIEL GARCÍA MONTES

	3er REGIDOR SUPLENTE MAYORIA RELATIVA
	MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ MONTES
	MIGUEL ANGEL MARTINEZ HERNANDEZ

	4to REGIDOR PROPIETARIO MAYORÍA RELATIVA
	RACIEL GARCÍA MONTES
	MÓNICA GABRIELA DOMÍNGUEZ FEREGRINO

	4to REGIDOR SUPLENTE MAYORIA RELATIVA
	MIGUEL ANGEL MARTINEZ HERNANDEZ
	MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ MONTES


En razón de las sustituciones realizadas por el promovente, la fórmula de Ayuntamiento queda conformada de la siguiente manera: 
	Presidente Municipal
	Luz María Quintanar Feregrino

	1er Síndico Propietario 
	Miguel Montes Velázquez

	1er Síndico Suplente 
	Benjamín Manuel Velázquez Sánchez

	2do Síndico Propietario 
	Ma. Imelda Gabriel Resendiz

	2do Síndico Suplente
	Ana Karen Hernández Feregrino

	1er Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa
	José Pascual Vega Aguilar

	1er Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa
	José Luis Sánchez Ramírez

	2do Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa
	Yeni Camacho Vega 

	2do Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa
	María de Jesús Vega Hernández 

	3er Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa
	Raciel García Montes

	3er Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa
	Miguel Ángel Martínez Hernández

	4to Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa
	Mónica Gabriela Domínguez Feregrino 

	4to Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa
	Ma. Guadalupe Hernández Montes 


V. Análisis de los requisitos de forma. Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe cumplir la solicitud de sustitución de candidatos de acuerdo a lo estipulado por la Ley Electoral del Estados de Querétaro, así como la fracción VI.3, del considerando Tercero del acuerdo del Consejo General.
Cabe mencionar que respecto de los CC. Miguel Montes Velázquez, Benjamín Manuel Velázquez Sánchez, Ma. Imelda Gabriel Resendiz, Ana Karen Hernández Feregrino, José Pascual Vega Aguilar, José Luis Sánchez Ramírez, Yeni Camacho Vega, María de Jesús Vega Hernández,  Raciel García, Miguel Ángel Martínez Hernández, Mónica Gabriela Domínguez Feregrino y Ma. Guadalupe Hernández Montes como aspirante a candidata al cargo de Cuarto Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa; tal y como obra en el expediente, la documentación a la que refiere los artículos 194 y 195 ya fue presentada mediante la solicitud de fecha treinta de Marzo de dos mil quince, por lo que al ser sólo un ajuste en el orden de los candidatos, no resulta necesario solicitarla nuevamente, toda vez que los requisitos a los que se refieren los artículos aludidos ya fueron previamente analizados.
Por lo que ve a la C. Luz María Quintanar Feregrino, se abordó el estudio de la solicitud presentada y en cumplimiento a lo establecido por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo registra.
Debe mencionarse que el Partido del Trabajo, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación:
De la prueba documental privada consistente en la solicitud de sustitución, se desprende que la misma contiene nombre completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 
Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la Lic. Gabriela Moreno Mayorga y el C. Ricardo Domínguez Álvarez quienes, en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar sustituciones dentro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos que pretenden ser registrados.
Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido del Trabajo acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria. 
 VI. Análisis de los requisitos de fondo. En cuanto a la verificación correspondiente al fondo de la solicitud objeto de la presente resolución, cabe mencionar que al igual y como se explicó en el considerando anterior, únicamente se entrará al estudio de aquellos ciudadanos quienes no hayan obtenido previamente la calidad de candidatos dentro de la presente formula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional mediante resolución respectiva; lo anterior, en virtud de que ya hubo un pronunciamiento previo sobre estos. Por lo que refiere a los aspirantes a candidatos los cuales entran en sustitución de los otroras candidatos, se menciona que de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto religioso.
Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos.
Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir verdad suscritas por cada uno de los aspirantes a candidatos dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el particular no existió controversia.
Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el Padrón Electoral.
El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, establecido en el artículo 13 fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, exhibidas por cada uno de los aspirantes a candidatos, las cuales fueron analizadas, estudiadas e integradas al expediente que nos ocupa, por lo tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con motivo de sus funciones.
Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido del Trabajo se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro.
No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos.
En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve:
RESOLUTIVOS
PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la sustitución de candidatos dentro de la fórmula de Ayuntamiento de este municipio presentada por el Partido del Trabajo.
SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en el acuerdo del Consejo General y en los términos asentados en la presente resolución.
TERCERO. Son procedentes las sustituciones presentadas por el Partido del Trabajo, por lo que la fórmula del Ayuntamiento queda conformada de la siguiente manera: 
	Presidente Municipal
	Luz María Quintanar Feregrino

	1er Síndico Propietario 
	Miguel Montes Velázquez

	1er Síndico Suplente 
	Benjamín Manuel Velázquez Sánchez

	2do Síndico Propietario 
	Ma. Imelda Gabriel Resendiz

	2do Síndico Suplente
	Ana Karen Hernández Feregrino

	1er Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa
	José Pascual Vega Aguilar

	1er Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa
	José Luis Sánchez Ramírez

	2do Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa
	Yeni Camacho Vega 

	2do Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa
	María de Jesús Vega Hernández 

	3er Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa
	Raciel García Montes

	3er Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa
	Miguel Ángel Martínez Hernández

	4to Regidor Propietario por el Principio de Mayoría Relativa
	Mónica Gabriela Domínguez Feregrino 

	4to Regidor Suplente por el Principio de Mayoría Relativa
	Ma. Guadalupe Hernández Montes 


CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.
QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a los que haya lugar.
SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido del Trabajo, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo.
El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Ezequiel Montes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
	CONSEJERO ELECTORAL
	SENTIDO DEL VOTO



	
	A

FAVOR
	EN

CONTRA

	MA. ELENA DORANTES PAZ
	Rúbrica
	

	PASCUAL BERNARDINO CADENA SANTOS
	Rúbrica
	

	JOSEFINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
	Rúbrica
	

	HOMERO DE LEÓN VÁZQUEZ
	Rúbrica
	

	SERGIO HERNÁNDEZ CARMONA
	Rúbrica
	


Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Ezequiel Montes, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión extraordinaria de fecha 17 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-----------------------
	C. MA. ELENA DORANTES PAZ
Presidenta del Consejo
Rúbrica
	LIC. IÑAKI GUTIÉRREZ BORDEGARAY

Secretario Técnico del Consejo Municipal de Ezequiel Montes
Rúbrica


El suscrito Licenciado Iñaki Gutiérrez Bordegaray, Secretario Técnico del Consejo Municipal de Ezequiel Montes, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO; que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su original, la cual doy fe de tener a la vista. Va en catorce fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la presente en el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., a los diecisiete días del mes de Abril del año 2015 Dos Mil Quince. 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lic. Iñaki Gutiérrez Bordegaray

Secretario Técnico

Rúbrica
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, RELATIVA A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS DENTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO: PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 15 DE JULIO DE 2015 (P. O. No. 47)
